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Expte. 5/2017 

 
 
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA  
SERVICIO DE LA MUJER 

 
A N U N C I O  

La Teniente Alcalde Delegada del Área de Igualdad, Juventud y Relaciones con 
la Comunidad Universitaria, por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Sevilla, adoptó con carácter de urgencia Resolución nº 9168 de fecha de 18 de 
diciembre de 2017, se ha servido aprobar la propuesta de Resolución definitiva de la 
convocatoria pública para el otorgamiento de subvenciones a asociaciones y 
colectivos LGTBI, mediante las modalidades de “gastos generales de funcionamiento” 
y de “realización de proyectos sociales” por el Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla a 
través del Área de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria 
para el año 2017. 

Conforme a la Disposición Decimoquinta de la Convocatoria, la Resolución 
definitiva se notificará a las entidades interesadas mediante publicación en el Tablón 
de Anuncios del Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, sito en la Plaza de San 
Sebastián nº1, Edificio de la Estación de Autobuses del Prado de San Sebastián, en el 
Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Sevilla y a efectos informativos en el 
tablón de anuncios del Servicio de la Mujer (Área de Igualdad, Juventud Y Relaciones 
con la Comunidad Universitaria), sito en el Centro Social Polivalente Hogar Virgen de los 
Reyes, C/ Fray Isidoro de Sevilla, nº 1 de esta ciudad. 

Esta publicación sustituirá a la notificación personal, surtiendo los mismos 
efectos. Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16.2 de la Ordenanza 
General Reguladora de la Subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla. Se publicará en 
la página web municipal (www.sevilla.org). 

Los acuerdos son los que figuran a continuación: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter definitivo la concesión de subvenciones con cargo a 
la convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva a asociaciones y 
colectivos LGTBI, mediante las modalidades de “gastos generales de funcionamiento” 
y de realización de “proyectos sociales” para el año 2017 conforme a lo establecido en 
los anexos I y III que se acompañan, con el siguiente detalle: 
 
- Anexo I: Concesión de subvenciones y su cuantía, con mención expresa de 
entidades, proyecto a subvencionar y especificación de su puntuación total, con cargo 
a la partida presupuestaria 50401.23115.48901. 
- Anexo III: Solicitudes de subvención excluidas por no reunir los requisitos de la 
convocatoria, conforme a los motivos que en este anexo se indican. 
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SEGUNDO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a las entidades que figuran 
incluidas en el Anexo I. 
 
TERCERO.- Notificar a las entidades solicitantes la presente resolución definitiva 
conforme a lo establecido en la Disposición Décimo Tercera, que a efectos 
informativos se publicará en el Tablón de Anuncios del Servicio de la Mujer y en la 
página web municipal. 
 

ANEXO I. ENTIDADES A LAS QUE SE PROPONE SUBVENCIÓN 
 
MODALIDAD A. GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 
 

ASOCIACIÓN VALORACIÓN 
PROYECTO 

PROPUESTA ASIGNACIÓN 
ECONÓMICA 

ASOCIACIÓN DE TRANSEXUALES DE 
ANDALUCÍA SYLVIA RIVERA (ATA) 93 12.000 € 

ASOCIACIÓN ADRIANO ANTINOO 98 606 € 

ASOCIACIÓN DEFRENTE 99 3.224,50 € 
COORDINADORA PROVINCIAL SEVILLA 
DIVERSIDAD 66 4.156,62 € 

 
 
 
MODALIDAD B. PROYECTOS SOCIALES  
 

ASOCIACIÓN PROYECTO PUNTUACIÓN 
PROPUESTA 
ASIGNACIÓN 
ECONÓMICA 

ASOCIACIÓN ADRIANO 
ANTINOO 

Aula memoria, cultura y 
diversidad LGTBI 77 6.888,27 € 

ASOCIACIÓN DE 
TRANSEXUALES DE 
ANDALUCÍA SYLVIA RIVERA 
(ATA) 

Por la mejora de la situación 
sociolaboral de las personas 
transexuales y la 
sensibilización y visibilización 
del colectivo en la ciudad de 
Sevilla 

77 6.888,27 € 

ASOCIACIÓN DEFRENTE Pequeño certamen de cine de 
ambiente LA PECCA 2017 75 500,54 € 

FUNDACIÓN TRIÁNGULO 

Sevilla por la igualdad. 
Atención LGBT y visibilidad. 
Intervención socio-sanitaria-
educativa y sensibilización 
sobres derechos en población 
general y LGBTI 

85 7.603,92 € 

COORDINADORA 
PROVINCIAL SEVILLA 
DIVERSIDAD 

Rueda de visibilidad 75 6.119 € 
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ANEXO III. SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN EXCLUÍDAS POR NO REUNIR LOS 
REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA CONFORME A LOS MOTIVOS QUE SE DETALLAN 
 
MODALIDAD A: GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 
 

ENTIDAD MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

FUNDACIÓN TRIÁNGULO 

Excluida por Disposición Séptima apartado 3 h) 
(tras el requerimiento de subsanación de 
documentación efectuado, la entidad no lo ha 
cumplimentado en los términos exigidos)  

 
 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

LA JEFA DE SERVICIO 
 
 
 

Fdo.: Mª Dolores Osuna Soto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICOS 
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